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CONSTITUCION - En la-ciudad de San 

  

  

DE-“LA COMPAÑIA " TRANSPORTE ESTU- 
e. o 

DIANTIL DEL VALLE TRANSESTUVAL - 

Francisco de Quitoy 

Capital de la Repú- 
  

S.A. ", QUE OTORGA EL SEÑOR WAL- blica del Ecuador, 
  

TER COLON ANDRADE REINA Y OTROS. 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 hoy día miércoles - 

1 CON UN CAPITAL SOCIAL INICIAL cinco ( 5 ) de ju- 

12 DE S/. 5'280.000,00 nio de mil novecien-. 

13 - tos noventa y seis 

14 | p5 copias ante mi doctor Ed- 

15 gar Patricio Terán 

16. $48578578 548578578528 $78$ Granda, Notario Quin- 

17 to del cantón ui: 

18 . comparecen a la cey: 

19 lebración de la presente escritura pública, los seño- 

20 res: Walter Colón Andrade ReinalPeasado; Jorge Rodrigq 

21 Cabezas yvaneP casado; Juan Benigno Castro ESP ca. 
  

(0 
sado; Segundo Gabriel Cruz Hidalgo; casado; Carlos 0rA- 
  
n : 3 = O 0 

! lando chalá tasado; Walter Eduardo Dávila Vaca, casay: 

| do; Pedro Nolasco Dominquez Pazmin Y casado: José Ju- 

: ] jandro Duque Chamorrdi casado; César Antonio Ed- 

pinel corzo casado: Carlos Modesto Espinosa Durán, 3" 

casado; Humberto s Fernández Ramiro LP casado; Mar- 

L_ co Edison Fuertesy casado; Antonio Marcelo Freire To-i-* 

  

  

   
        

 



  

  
24     

   

      
lpema Beatriz García García, casada; Lui 

uña; Carrera, casado: Wilson Bolívar Gueva- 

  

LA, Pazmis casado; Víctor Elías Herrera FloresiAasay 
A 

do; rr de Lourdes Lascano O tera: Martha Edil 

“D Es ma López Lópezs”casada; Edgar Rodrigo López Aguirre, 

  

  

casado; César Aníbal Miño armeidFcasado: Miguel An- | 

S 

  

  

/ mo! 
21 

/e 
237. 

  

Ed) qel Medina Pastrano; casado; Galo Cayetano Narváez Gug 
  

rrero, casado; Luis Armando Perdomo Muro e casado; Can 
  

? 

los Amilcar Ortiz coroneB casado; Hugo Guillermo Po- 

87 zo Sánchezy casado; Marco Raúl Ruiz moral Pcasado; - 

  

Manuel Gonzalo Quillupangui NinahuatpéPcasado; Hernán 
  

Renjifo salgadó? casado; Freddy Washington Ron Sánchez 
Le 4 

. 

casado; Ana Lucía Rivadeneira: vara casada; Edgar - 

E 
David Eduardo Ruiz Lazo, casado; Francisco Xavier San- 

  

  

doval nerrera asado; Edgar Edmundo Sierra Ort 2% 
  

38 
vorciado; Iván Torres Bedoya; casado; 'Angel María To- 

5   

  

rres Soriaicasado; Freddy Marcelo Vega sá, solter 

  

O 
casado; Mery Patricia Vinueza: Beltrán; Casada; Leonar-l 

do Arguímides Vivar Pinos; casado; Elsa Margot Vizuetel: 
  

Pungachoy divorciada; y, Marco Estuardo Zurita Flores, 
  

divorciado.- Todos los comparecientes por sus propios: 
  

derechos.-:Deelaran expresamente que son del estado - 
Ber 

civil que queda indicado, de nacionalidad ecuatorianad|' 

“domiciliados. en esta ciudad y mayores de edad, a quie” 
  

nes de conocer doy fe por haberme presentado sus docu- 
    mentos de identidad y me piden elevar a escritura pú-. 
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- 2 hd ES 

blica el contenido de la minuta que me presentan, cuyo 
  

a 

temor es- el siguiénte: - "SEÑOR NOTARIA: 
  

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírw 
  

se incorporar una de Constitución de Compañía Anónima 
  

denominada " TRANSPORTE ESTUDIANTIL DEL VALLE TRANSES2 
  

TUVAL SOCIEDAD ANONIMA ", de conformidad con las cláu- 

sulas que a continuación se exponen:- P_ R _] M-E RA,-: 
  

COMPARECIENTE S:- Comparecen al otorgamien 
  

| to de esta escritura de fundación de la Compañía deno- 

ld __ minada " TRANSPORTE ESTUDIANTIL DEL VALLE TRANSESTUVAL 

SOCIEDAD ANONIMA ", las siguientes personas: Walter Cd 
  

16n Andrade! ReindO casado; Jorge Rodrigo Cabezas Yane 
  

casado; Juan Benigno Castro EspiD casado; Segundo _Ga- 
  

briel Cruz Hidalgo; casado; Carlos Orlando Chaláx"ca-| 
  

sado; Walter Eduardo Divila vaca asado: Pedro Nolas-y 

pazmi? asado; José Juli lejandr - 

  

se 

Y 

a- 

  

René :Fernández Ramirez casado; Marco Edison Fuertes, 

casado; Antonio Marcelo Freire Torres, casado; Noema + 
  

  

Beatriz. García García, casada; Luis Fernando Albuja C 

rre asado; Wilson Bolívar Guevara Pazminté casados ' 

Ss t Victor Elías Herrera Flores, «casado; Flor de Lourde 
  

Lascano Po187 sottera; Martha Edilma López LópePea- 

sada; Edgar Rodrigo López Aquirrez casado; César Aní- 
  

bal _ Miño ameid casado; Miquel Angel Medina Pastran 
    casado; Galo Cayetano Narváez ere e casado; luis y     

Armando Perdomo Muñoz, casado; Carlos Amilcar Ortiz Cc 

e 

a



  

  

  

m3
 

-.
 

£)
 

a
 

o ] 

ronel, casado; Hugo Guillermo Pozo Sánchez, casado; Mar- 
  

co Raúl Ruiz morales casado; Manuel Gonzalo Quillupan;+ 
  

Y) gui Ninahualpa, casado; Hernán _Renjifo SalgadoS asado 
  

o 
Freddy Washington Ron Sánchez; casado; Ana Lucía Riva- 

deneira Vargas; casada; Edgar David Eduardo Ruiz LazO; 
  

Y j 

casado; Francisco Xavier Sandoval Herrera; casado; Ed- 
  

gar Edmundo Sierra rt aivorciado: Iván Torres Bedo), 
  

o..
. 

Nx 
o 

vB lasado; Angel María Torres Soria, casado; Freddy - 

Marcelo Vega sos o1tero; Milton Fabián Vera Sigchá, 
  

  

casado; Héctor Orlando Vera Stat sottero, Marco An-] 

  

ar Pinos, "ci   

tonjio René Yiteri Cevallos, casado: Mery Patricia Vinuée- 

MO (a. 
za Beltrán“casada:; Leonardo Arqu es Vivar Pino q- 

  

   

  

said 
(a, 

divorciado,- 1 - | 

ngach           
co E uardo Zurita Flore 

  

parecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliay 
Ds a St 

dos en esta ciudad, hábiles para contratar y contraer - 
  

Obligaciones y declaran que en forma libre y voluntaria 
E 

  

  

tienen a bien celebrar el siguiente contrato de Constij' 

tución .de Compañía.- SE GUNODA.- ESTATUTOS :- A r - 
  

tículo Primero.-DENOMINA- 

CIO N:- Se constituye la Sociedad Anónima denominada 

z TRANSPORTE ESTUDIANTIL DEL VALLE TRANSESTUVAL SOCIE=|' 
  

- DAD ANONIMA "¿que se regirá por las disposiciones de y 
  

la Ley de Compañías, esto á = 
me PR 

Ecdádor , que-fueren pertinentes, - Artículo o=]' 
  

Segundo.-NACIONALIDAD y Dd: 

MICILIO :- La Compañía es de nacionalidad ecuato- 
    
    riana y su domicilio principal es la ciudad de Quito, y 

a
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pero podrá establecer sucursales, agencias o -delegacio- 

nes en cualquier lugar_del país o del exterior.- A r - 
  

tículo Terce Y 0.- OBJETO 5 0- 
  

3 PY lag > 

c I A L:i- e objeto social de la Compañía es la trans- 
  

portación estudiantil, de personal de empleados públi- 
ETT 

cos y privados y, el transporte turístico “ocasionalmen! 
  

te bajo la modalidad de contrato bn furgonetas y vehús 
  

culos de mediana y gran capacidad, en el servicio urba: “Y 

  

- 

no, intraprovincial e interprovincial, de acuerdo a la 
  

disposiciones emanadas de los organismos competentes - 
  

  

de Tránsito.- Para cumplir a cabalidad su objetivo, la 

Ll Compañía podrá importar vehículos, repuestos, acceso- 

rios y todo cuanto se relacione con el parque automoto 3 t 

  

Podrá ce rej j r n 

encuentren enmarcados dentro de las Jeyes ecuatorianas 
  

Así mismo podrá adquirir acciones o aportes de capital 
  

    
   

   

de otras compañías, fusionarse con éllas o absorverlas 

y en general realizar toda clase de actos, contratos, 
  

  

negocios y operaciones comerciales que fuesen necesa- 

» 

O rias para el logro de sus objetivos.- Podrá adquirir - 

/ bienes muebles e inmuebles dentro y fuera de su domici 
  

lio,- Podrá establecer estaciones de servicio para be-| 

Pnericia de sus socios. AÁrt%ícu lo. Cua sr- 
  

  

ntados desde la fecha 

   
  

Compañía.es de cincuenta años, 

de inscripción de la presente escritura en el Registrol- 
  

    Mercantil.- Pudiendo este plazo prorrogarlo o disminui     

+ 

lo, y liguidarse antes de su cumplimiento, de acuerdo :



co
. a la Ley, y por resolución de la Junta General de Accio- 

  

nistas.- Art%fculo Quionit Or £ AP ¿ - 
  

TA L SocI A L :- El capital social con el _Que 
  

se constituye la compañía es de cinco millones doscien) 
  

Y tos ochenta mil sucres, dividido en quinientas veinte y 
  

y ocho acciones de Áio mil sucres cada una, y ha sido 
A 

totalmente suscrito, y pagado en el veinte y cinco por 

  

  

ciento de su totalidad, y, el setenta y cinco por cien 
  

0
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d to restante será pagado en el plazo de un año a contar 

  

10 se de la presente fecha.- Artículo Se x- 

1 to. INTEGRACION DEL. CA - 
  

  

12 PITA Lio En consecuencia de _ lo gue se expresa en el. 

13 1 artículo anterior, las acciones se distribuyen de la 

o SÍIquUiente FOrMa ca A 

5 (ACCIONISTA... GAPITAL CAPITAL CAPITAL _N% AC- 

y SUSCRITO PAGADO _POR PAGAR CIONES. 
| . 
¡NALTER COLON ANDRADE REI- 

    
  

  

NA - O 120.000 30,000 90.000 12 

JORGE RODRIGO CABEZAS YA- o 

NEZ. . 120.000 30.000 90.000 12 

JUAN BENIGNO CASTRO ES- 

  

lrin e 120.000 30.000 90.000 121 
  

[secunoa os GABRIEL CRUZ_HIr ] 

de laapeo re 120.000 30.000 90000 ge” 

ÍCARLOS ORLANDO CHALA 120.000 30.000 90.000 12]: 
WALTER EDUARDO DAVILA 
  

  

          
VACA. o 120.000 30.000 90.000 12. 

PEDRO NOLASCO DOMINGUEZ y 

PAZMIRÑO. 120.000 30.000 90.000 12 

a o  



  

/ -4- TS 

Ka JULIO ALEJANDRO DU- - 

2 QuE CHAMORRO. * : 120.000 30.000 90.000: 12 

3 CESAR ANTONIO ESPINEL GARZON 120.000 30.000 90.000 12 

A sos MODESTO ESPINOSA DU- 

  

  

  

  

  

, S/RAN 120.000: 30,000 90.000 12 

| AMAT FERNANDEZ RA- o 

MIREZ. | - "120,000 “30,000 90,000 12 

penso isos 
? ANTONIO MARCELO FREIRE TO2 

JOARES, 120,000 __30,000__90,000__ 12 
  

a BEATRIZ GARCIA GARCIA 120,000 30,000 90,000 12 

2 LUIS FERNANDO ALBUJA CARRE- 

ZE a “120,000 30.000 90000 12 
| o 

14 WILSON BOLIVAR GUEVARA PAZ- 

  

  

us 10 : : 120.000..30.000__ 90.000 12 

pa TOR ELIAS HERRERA FLORES 120,000 30,000 90.000 12 

> ranas DE LOURDES LASCANO POLO 120.000 30.000 90.000 12 

Y PARA EDILMA LOPEZ LOPEZ: 120.000 30.000 90.000 12 

. 
ie 

D
A
 

  

Eros RODRIGO LOPEZ AGUIRRE 120.000 30.000 90,000 12 

IA ANIBAL MIÑO: ALMEIDA: 120,000 30,000” 30.000 12| 

VU MIGUEL ANGEL MEDINA PASTRA-       

    

    

  

120.000- 30,000 90,000 Le 

O CAYETANO NARVAEZ GUE- - C de 

RRERO A aw 120.000 30,000 so.o00- 12] 

  

LUIS ARMANDO PERDOMO MUÑOZ 120.000 30.000 90,000 12 

CARLOS AMILCAR ORTIZ  CO- 
  

  RONEL - 120.000 30.000. 90.000  12]'   28 HUGO GUILLERMO POZO SAN- o 
  

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

CHEZ. 120.000 30.000 90.000. 12 

| Amen GONZALO QUILLUPAN- 

GUI NINAHUALPA 120.000 30.000 90.000 14 

| Y” 4 MARCO RAUL RUIZ  MORA-_ 

LES. | 120.000 30.000 90.000 12 

VA RENJIFO SALGADO 120.000 30.000 90.000 12 

| 7 FREDDY WASHINGTON RON  SAN- | 

| Ao 120.000 30.000 90.000 14 

| S NA LUCIA RIVADENEIRA 

o I/ VARGAS . __ 120.000 30.000 90.000 12 

1 EDGAR DAVID EDUARDO RUIZ 

e fo tuzo A ___ 120.000 30.000 90.000 1 

13 FRANCISCO XAVIER SANDOVAL 

/ HERRERA _ ___120.000 30.000 90.000 12 
15 EDGAR EDMUNDO SIERRA OR-_ 

JA 120,000 30.000._90,000 12 

Jon JORRES BEDOYA 120.000 30.000 90.000 12 

'BAANGEL MARIA TORRES SORIA 120,000 30.000 90.000 

: Fs REDDY MARCELO VEGA SOSA 120,000 30.000 90.000 12 

?C ALILTON. FABIAN VERA SIGCHA 120,000 30.000 90.000 12 

21/HECTOR ORLANDO VERA SIGCHA 120,000 30.000 90.000 1 

22 MARCO ANTONIO VITERI CEVA- 

L ELLOS __ 120,000 30,000 90,000 

24 JERY PATRICIA VINUEZA BEl+ 

Ja 120,000 30.000__90.000 12 

26 | EONARDO. ARQUIMIDES VIVAR, e 

Y INOS 120,000 30.000 90,000 

28 ELSA MARGOT VIZUETE PUNGACHO 120.000 30.000 90.000 

e o   

   



“y
 

HN 
e 

  

  

  

  

5. ULELOL 

MARCO ESTUARDO ZURITA FLO- 

¡RES : 120.000 30.000. .90,000 12 

TOTALES: 5'280,00 -1'320,000 3'960,000 528|. 
. E " 
  

Artículo Séptimo .- TITULOS 
  

DE A CCIONES: TRANSFERENCIA S:- 

Las acciones serán nominativas y conferirán a sus legí? 

timos titulares, los derechos determinados en la Ley y; 
  

rán con numeración contínua y estarán firmadas por el 

Presidente y el Gerente General.- Los títulos de las - 

acciones, contendrán los requisitos determinados en la 

ley de Compañías,- Cada título podrá contener una O más 

__ acciones, a solicitud de los accioni - j S 

__de la Compañía serán libremente negociadas y su trans- 

—  ferencia deberá efectuarse mediante una nota de cesióni 

j ¡ ] t11 Lu ! . 1! id ] . - 

firmada por quien la transfiere.- Para el registro de - 
. 

, la transferencia, será necesario que se comunique en - | 

forma escritura o mediante el propio título, por parte 

en el presente Estatuto Social.- Las acciones se emiti4 

  

del cedente y cesionario la transferencia efectuada, PY 
  

  

via aceptación de la Junta General de Accionistas, al 

Gerente General de la Compañía, a fin de que éste tome|' 
  

  

nota del particular en el libro de acciones y accionis4 
ta : A ses 

  
tas conforme a la ley,- Artículo ___Octa- 

vo.- LIBRO DE ACCTONES- Y 
  

ACCIONISTA S:- Antes de entregara sus titulay: 
  

  

res. el Gerente General estará obligado a inscribir log       títulos de acciones en el Libro de Acciones y Accionis¿' 

l-
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12 

13 

14 

15 

16 

17 | 

18 

tas de la Compañía que el propio funcionario tendrá a 
  

su cargo.- Toda transferencia de acciones, para ser vá 
  

  

lida para la Compañía deberá ser inscrita en el citado 

libro, conforme a la Ley.- Se considerarán accionistas 
  

de la Compañía a quienes consten registrados como tale$ 
  

en_el libro de Accionistas de la Compañía.- Los accio- 
  

| nistas gozarán de los derechos que concede la Ley y el 

l__presente Estatuto Social.- Artículo No - 

veno.-REPRESENTACION:- Los accionistas 

  

podrán hacerse representar en la Compañía, por medios 
  

determinados por la Ley.- Cuando la representación se 

  

refiere a Jas Juntas Generales, podrá"ser otorgada por 

sarta dirigi 1 rente General, al Presi -| 

Quien presida la Junta General de Accionistas,.- Ar - 

tículo Décimo. DIRECCION Y 

  

  

ADMINISTRACION:- La compañía será goberna: 

Ae Accionistas 
  

da v dirigida por la Junta General     

        

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

19 tículo 

20 T_A GENERAL o:- La Junta General constituida 

21 por los accionistas legalmente convocados y reunidos, -|: 

22 es el órgano supremo de la Compañía y tiene atribucio-]' 

231 "nes para resolver todos los asuntos relativos dá los ne: 

24 gocios sociales y tomar cualquier decisión que creyese 

25 conveniente para la buena marcha de la Compañía,- Son ]' 

26 sus atribuciones las enunciadas en el artículo doscientf” 

27 tos setenta y tres de la Ley de Compañías.- Artico 

28 lo Déc imo Segundo. CLASEGB 

e en 
  

  

*



mo 

-6- 'UOLOCI8 

m
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DE JUNTAS Y CONVOCA T0- 

R IA S:- Las reuniones de la Junta General serán ordi 
r cmo 

narias y extraordinarias.- Las ordinarias se reunirán - 
a 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 7 

posteriores a la finalización del ejercicio económico 7 

; de la Compañia, mediante convocatoria hecha por el Ge- | 

rente General, con ocho días de anticipación por _lo me- 

; nos al fijado para su reunión.- Las extraordinarias se 
y - 

oO
. 

0 
Y 

OO
 

Oh
 

h 
0
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ic reunirán en cualquier tiempo, siempre que se encuentre 
Í : 

10 : presente la totalidad del capital social.- Las convocax 

Pa > 1 torias a Junta General, sea ordinaria o extraordinaria 

: 12: se hará por la prensa, en uno de lo ríodi de maydr 

  

  

  

  

  

a 13 circulación en el domicilio principal de la Compañía.- 1 

. _ 14 La convocatoria debe señalar el lyaar, día y hora y el. 
- e 15 bjet le 1 ¡ón.- Tod ] ión sol 

o. ló ' expresados en la convocatoria será nula.- En caso de un- 

M7 gencia, los Comisarios pueden convocar a Junta General - 

18. En las Juntas Universales se cumplirá lo preceptuado - 

19 ; por el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañílas.- 
  

Las reuniones de la Junta General serán presididas por 
  

el Presidente de la Compañía o a falta de éste, por la 
  

  

persona que se designe al efecto.- Actuará como Secret 

rio el Gerente General, pudiendo. asu falta, designar ' 
  

o 

se un Secretario“Ad-hoc.- Artículo Déxc i-> 
  

mo Tercero. QUO0OR UM Y VO: 
  

TACIONES:- La Junta General podrá instalarse en|- 
  

  

la primera convocatoria, cuando los concurrentes a elld'     representen más de la mitad del capital- social; y en ld. 
+ 

   



e
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12. 

13 

14 | 

15 

16 

17- 

18 

19 

20 

. 21 

22 

231 

24. 

c:23 4 

26 

27 

28 

  

rr "debiendo expresar 1 - 

| ria.- Las decisiones se tomarán por mayoría de yotos - 

segunda convocatoria _con el número: de socios que concu- 

  

del_capital social concurrente.- Los votos en blanco y 
    

las abstenciones se sumarán a la mayoría.- Cada acción 
  

de diez mil sucres tendrá derecho a un voto.- las reso 
  

luciones de la Junta: General son obligatorias para to- 
  

dos los socios, incluso para los no asistentes o los - 
  

0
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nen para impugnar decisiones ilegales ante la Corte Su 
  

perior de Justicia. Artículo Décimo 
  

Cuarto.-DEL PRESIDENTE:- El Pre- 
  

Sidente será elegido para un período de dos años por -] 

la Junta General de Accionistas, pudiendo o no ser ac- 

cionistas, cuyas resoluciones cumplirá y hará cumplir,+ 
  

  
Corresponde al Presidente:- a),- Presidir las sesiones 

_de la Junta General de Accionistas;- b).- Autorizar coh 
  

su firma los títulos de acciones, certificados provi- 
  

  

ya presidido;- c).- Convocar a Juntas Generales;- d).- 
  

  

- ciones hipotecarias sobre bienes raíces de Ta Compañía 
  

  

“ e).- Firmar con. el Gerenté Céneral contratos-que sobrej+ 

  

  

impedimento temporal o definitivo de éste.- Ar t Y c bh 
      lo Décimo 

> 

  

que voten en contra, sin perjuicio de la acción que tip- 

'sionales y las Actas de la Junta General, cuando las há- 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General obliga- 

pasen el Vator aprobado por la: Junta General de Accio-] 

nistas.- f).- Reemplazar al Gerente General en todos =p 

sus deberes, atribuciones en caso de falta, ausencia o]: 

Quinto.- DEL G_E 

pS 
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= ]) - “DELOLES 

RENTE GENERAL e: El Gerente General se- 

rá elegido por -la Junta General de Accionistas para un 

período de dos años, tendrá a su cargo la administra- 

ción y contabilidad de la Compañía y presentará su _in- 

forme y el balance que refleje la situación de ésta y 

el cumplimiento de las demás obligaciones constantes - 

en_la Ley de Compañías, sesenta días después de finali; 

  

ma, pudiendo ser reelegido indefinidamente, siendo sus 

k 
Mr 

  

a
m
 

o 

zado el ejercicio económico.- Para ser Gerente General 

    

    de la Com añía no se requiere s ioni de la mi 

atribuciones y deberes, a más _de Los señalados los si-| 

- 
sas, almacenes, y negocios de la Com mpañ ía . ejecutando - 

a nombre de ella toda clase de actos y contratos, sin 7 

más limitaciones que las señaladas en este contrato so- 

  

cial.- C)<- Presentar a consideración del Directorio, 

el proyecto de presupuesto anual para gastos generales 
  

y pago de sueldos.- d).- Convocar a Juntas Generales de 
  

  
Accionistas y actuar como Secretario de las mismas Ln 

Actuará también como Secretario de las sesiones del Diy'* 

rectorio.- €).- Nombrar _o remover por causas legales aj. 
  

Pos. empleados y en general al pe rsona] de trabajadores 0. 
  

en todos los negoctos y operaciones de la Compañía, -a-]: 
  

briendo cuentas corrientes, de ahorros, girando y acepa- 
  

    tando y endosando letras de cambio y otros valores ne-.   gociables, cheques u ordenes de pago, suscribiendo pa-]- 
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19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

garés, etcétera a nombre y por cuenta de la Compañía, 
  

otorgando recibos, firmando contratos o contratando - 
  

préstamos, etcétera.- g).- Otorgar poderes para nego- 
  

V 

  

cios especiales.- Para conferir poderes generales o pa 

ra designar factores necesitará autorización previa de 
  

la Junta General.- h).- Firmar junto con el Presidentel 

  

títulos de acciones.,- 1).- Presentar anualmente a la - 
  

Junta General un informe, juntamente con el balance Y 
  

0
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(65
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N
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los proyectos de reparto de utilidades.- _j).- Organiza? 

  

una caja chica como fondo rotativo hasta el valor que 
  

determine: el Directorio.- k).- Las demás que le confie. 
  

ran_las leyes, Vos estatutos, los reglamentos internos 
  

las resoluciones de la Junta General y del Directorio 
  

y, en general,- todos los que le son inherentes por su + 
  

  

  

  

la Compañía, podrá obras con su sola firma, en todo ac: 

cargo en la Compañía.- Artículo Déóécim 

Sexto. LIMITACIONES DEL G E- 

RENTE GE'NERAML:- El Gerente General de 
Y 

to o contrato y obligar a la Compañía en asuntos cuya 
  

“cuantía sea de hasta el equivalente a cien (100) sala- 
  

| rios mínimos vitales generales de los trabajadores en *' 

general; en asuntos que superen dicho' equivalente y ha$- 

  

«seto-el equivalente a doscientos (200) salarios. 

L te'General de 

con el Presidente; y, en asuntos que superen dicho _e- ]' 
  

y quivalente, el Gerente General deberá obtener autoriza 

» 

ción de la Junta General.- Art 1 culo Dé - 
        

cimo Séptimo. COMISARIOS 5-3 
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La Junta General designará dos Comisarios : Uno princi- U
d
 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

2 pal y uno suplente , para un período de dos años.- Ten- 

3: - drán los derechos, atribuciones y responsabilidades se- 

4 ñaladas en la Ley de Compañías y 135, que fije” la Junta 

Si  General.- Artículo Décimo Oc - 

6 __tavo.- EJERCICIO ECONOMI- 

7 Cc o .- El ejercicio: económico de la Compañía correrá - 

8 desde el primero de enero hasta el treinta y uno de di- 

9 ciembre de cada año.- Artículo DÉdi- 

10 _mo - Noveno. UTILIDADES ;- Las uti- 

11 —_lidades obtenidas en cada ejercicio se distribuirán en|l 

—_Ja forma-que determine la Junta General y de conformi-| 
13 dad con lo dispuesto en la Ley de Compañías.- Igualmen, 

7 5% yo pte. la Compañía formará el Fondo de Reserva Legal y 

15 ,___ cuando decida la Junta General, las reservas facultatiy 

16 yas.- Artículo Vigésimo:.-DI1S- 

17 POSICIONES DE TRANS I-T 0. 
  

18 ¡— la Compañía, en todo lo relacionado con el tránsito y 
19 transporte terrestres, se someterá a la Ley de Tránsi-| 

20 to vigente -, a su Reglamento y a las disposiciones que 
  

21 sobre esta materia dictaren los Consejos Nacional y Prd- 
  

2 0 pincial de Tránsito-y las respectivas Jefaturas.- A rd: 
  

2Y Y ículo  - Vigésimo Primer 04 
    

4 Los permisos de operación que reciba la Compañía, auto- 

2 Drizados por el Consejo Nacional de Tránsito,-no constiJ' 

tuyen título de propiedad, por consiguiente no son susi: 

  

1) .ceptibles de negociación .- Artículo Voip   
    26 qésimo Segundo .- El--cambio o -aument; 

a 
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de unidades, la variación del servicio y más activida- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

    

  

      
          

tes 

E” 

2 des del tránsito y transporte terrestres la realizará 

3 la Compañía previa autorización de los competentes 0r- 

4 ganismos de Tránsito.- Artículo qee vigóé s h- 

5 m_o Tercero. DISPOSICION G_E-P + 

ó NE RA L:- En todo lo que no esté previsto en este esk 

7 tatuto, se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañfhs, 

8 | - cuyas eventuales reformas posteriores se entenderán - 

? incorporadas al mismo .-TERCERA.,-DISPO- 

10 SICIONES TRANSITORIAS :- Se del 

9 signa a los señores : David Ruiz Lazo y Marcelo Freire 

12 Torres, para desempeñar los cargos de Presidente y Ge- 

13 rente General, respectivamente, de la Compañía, por ell 

JA _período de dos (2) años.- CUARTA ,- La Cuenta de 

5 -— Integración de Capital de la Compañía se encuentra a= -| 
16 | bierta en el Filanbanco, quien ha otorgado el correspol- 

Y diente Certificado de Integración de Capital,- 0 U IN; 

18 TA” Se faculta al señor Marcelo Freire Torres, para 

19 que realice todas las gestiones necesarias ante las In$- 

20 tituciones respectivas, a fin de perfeccionar el contra- : 

21 to de-Constitución de Sociedad Anónima,- Se insertan E ai 

22 mo documentos habilitantes, el Certificado de Cuenta d 

23 Integración; el Informe conferido por el Consejo Naciog' 

24 | - nal de Tránsito y Transporte Terrestres y la aprobaciá 

25 de nombre otorgado por la Superintendenci Íaj.- 

26 Usted, señor Notario, se servirá agr 2 

27 sulas de estilo.- Firmado).- Dogtol- zo 

28 Abogado con matrícula tres mil ciento setenta-Quito".-]) 
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-- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pú- 
  

blica con todo el valor legal .- 1 leída que: ha sido 
  

  

íntegramente la presente escritura a los comparecien- 

- "tes por miel: Notario, se ratifican. en todas sus par- 
  

tes y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo - 
  

cual, doy fe.- 
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WALTER COLON ANDRADE REINA - £.£._170009589-4 
  

  

  

  

JORGE RODRIGO CABEZAS YANEZ vé C.C. 170490086-7 
  

£ 
  

  

a. - 

  

JUAN-«BENIGNO CASTRO ESPIN S €.€,.170359260-8 
  

  

  

    
  

/secunoo GABRIEL CRUZ HIDALGO _C,C, 170081933-5 ]' 

  

  

  

  

CARLOS ORLANDO CHALA. 0 C.C. 170397758-5     
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 Cc.C€. 09U196899-0 

  

  

  
  

  

PEDRO NOLASCO DOMINGUEZ PAZMINO C.C. 170217861-5 
  

  

_— 

ON 

y 
  

AN 
yA   
  

y 
de JOSE JULIO ALEJANDRO DUQUE CHAMORRO -C.C. 170382492-8 

     
  

  

  

| Y 
15 

16 CESAR ANAUNIO ESPINEL GARZON C.C. 170346822-1 

Y 
  

  

a Al, 
  

  

  

  

C.E. 170174691-7 

  

  

  

  

    
  

HUMBERTO RENE FERNANDEZ RAMIREZ C.C. 170186201-1: 

  

        
MARCO EDISON FUERTES: ooo £rf. 1704380680-2 
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ANTONIO MARCELO FREIRE TORRES _C.C, 180088185-4 

  

  

  

  

C.C. 020038939-3 
  

  

  - 85 

  

    

      

    
  

  

  

C.C. 170235089-1 

  

  
  

  

4 
  

  

C.C. 020040237-8 1 
AA 

  

  

  

  

  

VICTOR. ELIAS HÉRRERA FLORES :   C.C. 040004710-6   ran a 
 



  

  

  

  

c.C. 17/0499985-1 
  

FLOR DE LOURDES LASCANO POLO 7: 

  

e HÚÉELIOO 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

    

7. 

8 MARTHA EDILMA LOPEZ LOPEZ C.C. 170541318-3 

1 

n 

124. EDGAR-RODRIGO LOPEZ AGUIRRE C.C. 180099582-9 

13 o . 

14 LAA . 

15 

16 CESAK Awibal MIÑO ALMEIDA C.C. 170414501-8 

17 3 A A 

APPS 
XA 

19 > 

20] MIGUEL ANGEL-MEDINA PASTRANO C.C. 170414081-1 

21 DASS | 
= y 

A e 

24 GALO CAYETANO NARVAEZ GUERRERO C.C. 170074840-1__|' 

254 
26 ; oo - 

27. - 

281 LUIs ARMANDO PERDOMO MUÑOZ C.C. 170825144-0_: 

Pm PP
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C.C. 171044230-0 
  

CARLOS AMILCAR ORTIZ CORONEL 
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C.C. 170146590-6 
  

  

  

  

  

C.C. 100066595-8 
  

  

  

  

  

    
  

cf, 170359778-9 

  

      

  

  

  

27 ; 
  

28 ]   FRÉDDY WASHINGTON RON SANCHEZ:   C.C. 170781591-4 : 
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FE 
6 | ANA LUCIA RIVADENELRA VARGAS C.C. 170501827-1 

ILL L) | 

8 ( VU - 

o NI 77 

f/f. 
" ebcar DAVID EDUARDO RUIZ LAZO. C.C. 170222440-1 

12. 

13 

14 o e 

18 | FRANCISCO XAVIER SANDOVAL HERRERA C.C. 170472333-5 

19 . 

20 - 

al 77 E ? 

24] EDGAR EDMUNDO SIERRA ORTIZ C.C. 170214920-2. 
  

  

  

  

    Uvan TORRES BEDOYA tE C.C. 060058429-6.   
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MANUEL GONZALO QUILLUPANGUI NINAHUALPA * C.C. 170362071 

LL 
  

  
NL sal. = 

  

  

  

ANGEL_MARIA TORRES SORIA C.C. 170021543-5 

  

A > 
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MILTON FABIAN VERA SIGCHA C.C. 170777981-3 

  

  

  

  

    

  

  

_ PECTOR ORLANDO VERA SIGCHA C.C. 170782884-2 
  

  

  

a 

  

  

MARCO ANTONIO RENE VETERI CEYALLOS C.C. 050009032-9 
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MERY PATRICIA VINUEZA BELTRAN C.C. 171012788-5 
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FREDDY MARCELO VEGA SOSA C.C. 170976630-5 
  

  

  

    

———— 
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LEONARDO ARQUIMIDES VIVAR PINOS 

  

C.C. 170049429-5 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

C.C. 170543501-2 

21 . 

eE món Ya z 

23, e = - a EE 

24 MARCO ESTUARDO ZURITA FLORES C.C. 170569263-8 

25: 

26 | 

27 | Doctor Edgar Patricio Terán Granda , Notario - 

28 : Quinto del cantón QUITO K-X MEME AROMA 
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San Rafael 2 de abril dei9__% 
Lugar y Fecha 
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Certficamos por medio de ta presente que hemos regibido de: 
¡ . - 

FREIRE TORRES ANIONIO M. Y NOMINA ADJUNTA _ LA CANTIDAD TE 1.220.000.00 A 
. AA nr na o 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

TRANSESIVAL S. A. " 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 

dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán 

presentar .al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 

mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución de la misma ha quedado concluido. 

Én caso de que no llegare. a constituirse, el valor depositado será reimtegrado previa 

entrega del Certificado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

» 

       

RAlentamente,, 
o A 

CA PCR 
AY ROCA ( 

a TORO JO RA 

FILANBANCO - Y No 320300; Dye 

0115 
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REPURI ICA DFI ECUADAR 

SUPFRINTENDENCIA DE COMPANTAS 

SENNR: DR, RAYARDO MURFNO-PIFDRAHTTA No. irasite 03704 

Pintado UNIin 

HHLHA: 01/03/90 

PRESFNÍF + 

A FIN DE ATENDER Sid PEDICIAR PREVIA REVISOR De NUPSVRNIS ARCHIVNG- 1 INFNERE 
BUE St SONS TA PARA ENBSTECICina De TSMPARIGS, RA VERIDA Fi SIRGIENRTA FERGNDADO: 

1 ce ESTUDIANTIL DEL VALLE FRANSESTIVAL 5.4 

= 4 
A 

Y  EOMPARIA he IRANSPURT? Dri VALIE EIMIKANSVAL LE S.A. 

76 MAR, 1998 
a . 

AryP rana: 4% ofcion 

NERADA. KAJMN: 
LEE OA ; TA ESTA DENOMINA : o. 

CION SE PARTITIR AE Quf Fimonion A USTED SARA 105 FINES Y RESERVARA UNICAMENTE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
3 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

SeÑores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

    

RESOLUCION NO. 018-CJ-017-CNTTT-96 

- CONSTITUCION JURIDICA 
EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres, de conformidad com el artículo 169 de la Ley dde 

"Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en el Registro 

Oficial No. 417, de 10 de abril de 1981, y vista la 

solicitud enviada por los Directivos de la Compañia de 

" Fransporte Estudiantil en Formación "TRANSESTUVAL S.A.”, 

comiciliada eñ la ciudacd de Quito. Provincia de Pichincha, 

se procedió al estudio del expediente de la mencionada 

entidad; 

1. Informe No. (043-AJ-26-CNTTT, de fecha 22 de abril de 

1996, emitido por el Departamento de Asesoria 

Juridica, mediante el cual recomienda informe 

favorable para el acto constitutivo de la ComDbañia 

Estudiantil "TRANSESTUVAL S.A.". 

2. £l Proyecto de estatuto ha sido elaborado con sujeción 

: a las disposiciones de la Ley de Compañias, Códigos 

ivil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 

con las exigencias legales para.este efecto: incluso 

se han incorporado en él, normas legales Y 

reglamentarias de Tránsito y Transporte ¡Terrestres 
vigentes, sin embargo es necesario se hagan las 

siguientes observaciones: 

En el Estatuto, incorpórense. las siguientes 
disposiciones: 

e 

“la prestacióñ del servicio de transporte. terrestre, 

autorizados por el Conmsejo Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestres, no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. F/F - 

  

. Les Permisos de Operación que reciba la Compañía, para. 

 



  
  
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

-La reforma del estatuto, aumento o Cambio de unidades, 

variación oel servicio y mas actividades de Tránsito 

y Transporte Terrestres, lo efectuará la Compañia, 

previo informe favorable del Consejo Nacional de 

Tránsito. 

La Compañia, en todo lo relacionado con eli Tránsito y 

Transporte Terrestres, se someterá a la Ley de 

Tránsito vigente y sus Reglamentos; Ya a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

Consejos Nacional y Provinciales de Tránsito y 

Transporte Terrestre, y las respectivas Jefaturas 

Provinciales de Tránsito. 

Por cumplir con requisitos legales, pueden ser 

calificados como socios de la Compañia en formación 

las siguientes personas: , 

lil. ANDRADE REINA WALTER COLON 

2. CASTRO ESPIN JUAN BENIGNO 

3. CHALA CARLOS ORLANDO 

4. DOMINGUEZ PAZMIRSO PEDRO ALONSO .. 

5. ESPINEL GARZON CESAR ANTONIO 

6. FERNANDEZ RAMIREZ HUMBERTO 

7. FREIRE TORRES; ANTONIO MARCELO 

8. CABEZAS YANEZ' JORGE RODRIGO 

39: CRUZ HIDALGO SEGUNDO GABRIEL 

10 DAVILA VACA WALTER EDUARDO 

11 DUQUE CHAMORRO JOSE 

12 ESPINOZA DURAN CARLOS 

13 FUERTES MARCOS EDISON 

14 GARCIA GARCIA; NOEMI BEATRIZ 

15 ALBUJA CARRERÁ LUIS 
16 GUEVARA PAZMIRNO WILSON 

17 HERRERA FLORES VICTOR 

18 LASCANO POLO FLOR 

"19 LOPEZ “LOPEZ MARTHA 
20 LOPEZ AGUIRRE EDGAR 

21 MIRO ALMEIDA CESAR 

22 MEDINA PASTRAND MIGUEL 

23 NARVAEZ GUERRERO GALO 

26 PERDONO MUÑOZ LUIS 

235 ORTIZ CORONEL CARLOS 

26 POZO SANCHEZ HUGO 

27 SUILLAPANGUI NINAHUALPA MANUEL 

28 RUIZ MORALES MARCO 

27 RENGIFO SALGADO HERNAN 
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REPUBLICA DEL ECUADOR QUÍtO, A ocococcccccono nino nonocorann canon rnananaoza de 19 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

30 RON ¡SANCHEZ FREDDY 
31 RIVADENE IRA VARGAS ANA 
32 RUIZ LAZO EDGAR DAVID 
33 SANDOVAL HERRERA FRANCISCO 
34 SIERRA ORTIZ EDGAR 
35 TORRES BEDOYA IVAN 
:36 TORRES SORIA ANGEL 

- 37 VERA SIGCHA MILTON 
38 VERA SIGCHA HECTOR 
39 VITERI CEVALLOS MARCO 
40 VINUEZA BELTRAN MERY 
£1 VIVAR PINOS LEONARDO 
42 VIZUETE PUNGACHO ELZA 

43 ZURITA FLORES MARCO . 
44 VEGA SOSA FREDY MARCELO 

Por ser una sociedad de capital, y por no contravenir 
a disposición legal alguna, puede constituirse sin el 
concurso inicial de un parque automotor, el mismo que 

deberá sér necesariamente presentado previo a la 
concesión del correspondiente Permiso de Operación 

para incursionar dentro del transporte terrestre. 

En uso de las atribuciones legales arriba puntualizadas, y 

de lo expuesto en el informe que: antecede, el Consejo 

Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres; 

RESUELVE: 
! 

Emitir el presente : infórmé requerido por .la Compañía 

Estudiantil en. Formación “TRANSESTÚVAL S.A.” 
domiciliada en ¿la ciu tad de Quito, Provincia. de 
Pichincha, para que pueda, constituirse jurídicamente; 

Esta autorización es únicamente para la constitutión 
jurídica de la Compañía, en consecuencia no constituye 

Permiso de Operación alguno. Para efectos de operación 
dentro del transporte público, solicitará el 

correspondiente Permiso de Operación al Consejo 

Nacional de Tránsito. : 

g 
nan Trár Mora 159% vw Canta Morin | CAN ro ER OPA ENETOA Panit 1EO 

Oficio NO. coccion dd 
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. CONSEJO NACIONAL DE TRÁNSITO 

'*" TRANSPORTE TERRESTRES *- | 

e | : 
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É. 7 ” "Pág. -4- . . 
po *1 , . € . me , 

4% . ho, o ME — “e , : 4 7 AS 3." - Una; vez que. gea ¿Otorgada La” personería Jjurídika, la 
co Compañia" “quedará sometida':a' la" Ley de! Tránsito y 

po Transporte Terrestres, asiw.¿omo a Yas:.disbposiciones 
7 que impartan el Consejo¿Nacional. de Tránsito, Y las 

! e autoridades competentes de Tránsito, para*regujiar su 

operación en la transportación, terrestre? 
a, . ta 
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; 

Lo l Dado y firmado en Quito, en la Sala de Sesiones del Consejo 
2d ar ' Nacional de Tránsito, en..su, Novená ¡Sesión Ordinaria 'de 
AT fecha dos de mayo de mil novecientos poventa, y seis. . he 
“3 o . o. AN ÓN : No A da . - : 

  

    

    Ea e * 

: Br. Juan Trujállo Bustama o, 
z SUBSECRETARIO DE GOBIERNO-PR A 

DEL CONSEJO NACIONAL: DE TRAN 

o LO CERTIFICO: 
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NOMINA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL DEL VALLE 

RP 

ALBUJA CARRERA LUIS FERNANDO 

«, ANDRADE REYNA WALTER 

CABEZAS YANEZ JORGE + 

CASTRO ESPIN JUAN * . 
4 2: 

CRUZ HIDALGO SEGUNDO GABRIEI 

CHALA CARLOS ORLANDO 

DAVILA VACA WALTER 

DOMINGUEZ PAZMIÑO PEDRO 

DUQUE CHAMORRO JOSE 

ESPINEL GARZON CESAR ANTONIO 

ESPINOZA DURAN CARLOS 

FERNANDEZ RAMIREZ RENE H. 

FREYRE TORRES A. MARCELO 

FUERTES MARCO EDISON 

GARCIA GARCIA NOEMA BEATRIZ 

GUEVARA PAZMIÑO WILSON 

HERRERA FLORES VICTUR 

LASCANO POLO FLOR 

LOPEZ LOPEZ MARTHA EDILMA. 

“LOPEZ AGUIRRE EDGAR 

MEDINA PASTRANA MIGUEL 

MIÑO ALMEIDA CESAR 

NARVAEZ GUERRERO GALO 

ORTIZ CURONEL CARLOS 

- 170438680-2 

- 1705413183 

" TRANSESTUVAL S.A.” 
£ ee 

mol 

1700095994 

170490086-7 

170359260-8 

170081933=5 

170397758=5 

e
 

0901968990 

1702178615 

1703824928 

170346822-3 

170174691=7 

170186201=1 

1800881854 

0200389393 

020040237-8 
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Ze PERDOMO MUÑOZ ARMANDO corral, $ 30.000 

Zo POZO SANCHEZ HUGO  - rrowacsro-sl 30.000 

- y “>: QUILLUPANGUI GONZALO rrosezomal 30.000 

no /, -— RENJIFO SALGADO HERNAN: 1703597789 / 30.000 

o Vo RIVADENEIRA:, ANA LUCIA > srosoraral, 30.000 

/, RON SANCHEZ FREDY o ml 30.009 

La RUIZ LAZO EDUARDO 170222440-1 30.000 

RUIZ MORALES MARCO RAUL 0er 30.009 

SANDOVAL HERRERA XAVIER 1704723335 30.009 
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SIERRA ORTIZ EDGAR 1702149202 30.000 

TORRES BEDOYA IVAN 0600584296 30.00Q | 
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TORRES SORIA ANGEL 1700215435 30.000 
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VERA SIGCHA MILTON 2 707779813 

VERA SIGCHA HEBTOR rose - 30.009 

a e 1 30.000 

| . 7 VEGA SOSA MARCELO —:410976630-5 30.000 

| " F VINUEZA BELTRAN MERY + : 1710127885 30000 

, 41 VITERI CEVALLOS MARCO Ol 30.000 

nz VIVAR PINOS LEONARDO 17004942925 ' y 30.000 | 

Ho VIZUETE PUNGACHO ELSA 170543501-2 / 30.000, | 

rm ( 44 ZURITA FLORES MARCO 170569263-8 30.000 
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qó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

  

  

  

     

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

2. COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a on- 

3 Se juni 1] vegientos noventa y seis. 

4 | /  ) 

5 E Y “GRA ) 
$ y UD ds 

e. Q e 

7 Dr Galgar Letricio Lerán % 

8 NOTARIO QUINTO 
o QUITO 

9 ] 

1 

31 

12 

13 
RKAZ 3 As 

14 
  

Y LICENCIA CONCEDIDA AL TITULAR , EN ESTA FECHA SIENTA 

16 ZON EN LA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA COMPARIA QUE: 
  

  

¡7 TECEDE » CON LA APROBACION POR PARTE DE LA     
¡8 UPERINTENDENCIA DE COMPARIAS NO,. 2223 DE FECHA 9 DE 
  

J9qusto DEL AñO EN CURSO, PARA LOS FINES LEGALES. 
  

26 dns IGUIENTES . QUITO A QUINCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 

O WOVENTA Y SEIS .-- 7 2 0 

231 Y DR RAUL, SAVER 7 d. 
TES " 

  

  

  

24 ! , mi NOTARIO QUINTO ENCARGADO 

25; 
26 | 

27. 
20 | 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número DOS MIL DOSCIENTOS VEINTE Y TRES, de la SRA. INTENDENTA 

JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ, de 9 de AGOSTO de 1996, bajo el 

número 2265 del REGISTRO MERCANTIL, tomo  127.-— Cueda archivada 
la segunda copia certificada de la Escritura Fública de 

Constitución de la COMFARIA  TRANSFORTE ESTUDIANTIL DEL VALLE 

TRANSESTUVAL S.A... DOtorgada el 5% de JUNIO DE 19946, ante el 
NOTARIO (QUINTO del cantón Quito Dr. EDGAR FATRICIO —TERAN 

GRANDA... Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 

SEGUNDO la citada resolución de conformidad a lo establecido 
en el decreto 731 del 22 de agosto de 19753, — publicado en el 
Registro Oficial 8768 de 29 de agosto del mismo año... 5e anotó 

en el Repertorio bajo el número  18440..- Quito, a veinte de 

agosto de mil novecientos noventa y seis. El REGISTRADOR.- 

ay. 

  

  

   


